
 

j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Recepción de memoriales: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Valledupar, Cesar, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2024-00121-00 

DEMANDANTE: ROBIN ENRIQUE PADILLA MONTAÑEZ. C.C. #77.183.669. 

DEMANDADO: JOSE LUIS PADILLA MONTAÑEZ. C.C. #77.175.451. 

 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar efectuada por la apoderada del ejecutante, 

se abstiene el Despacho de decretar embargo del salario devengado por el demandado 

como soldado en el ejército nacional, toda vez que, se avizora confusión en el folio 6 

de la demanda, acápite en el cual se solicitan las medidas cautelares, esto debido a 

que funge como parte demandante la señora LIBIS ESTHER BUELVAS QUINTERO y 

como parte demandada la señora LUCELY AVIRAMA TORRES, personas estas 

diferentes a las del proceso de referencia.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. –Negar la medida de embargo y retención del salario, en razón a que, se 

observa confusión en la solicitud de medida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 

 
ACP 
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